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RiESlDENGIA

aCCION DB PDSONAL

DESTINOS

C¡,.ctd4,.. Excmo. "L.. Este Ministe
rio ha resuelto que el Genera!! de divi
sión D. Manuel Goded Uopis, fije su
rcsidencia en ·Las Palmas (Gran Cana
ria), en concepto de disponible guber
nativo.
',Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
mayo de 1933.

Sefíor...
~,

,EXomo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto ¡por esa Jefatuta en 20 del
mes pr6ximo pasado, este Milnsterio
ha resuelto que el teniente de IN
FANT.ERIIA D. Ouintln Ta.boada Ar
teaga, del regimiento núm. 90 pase
destinado al Gr~o de4liFoueruI Re
gulares Indi,senas de Larache n6me
ro 4-

Lo comunico a V. E. para. IU ca
nacimiento y c1lllDP.llmiento. MadJlicl,'
S' de mayo de 1933.

Sefíor Jefe Su.perior de lal' Fuerzal
Militares de MarrueeOll.

Setiores General de la Ie8'Unda elivi
.lón orpniea e IDterventorcentra1
de Guerra.

Setlor Jefe Su..,erior' ete tu hem.
,¡IKUltares de MarruecOL

'Sefiore.1 General de la quiata, 4iYl-: "
.16ft oqr4nica I láterventor:;c.......'. < ti '
de Guerra! . . •-,,~~; : '

(De la Gocelo núm. 129)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

BANoDEIMS - DONATIVOS

Ministerio de la 'Goberna
ción

IExano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ese Insti~

tuto D. Manuel Rodriguez Malina cese
en el mando' de la Comandancia de San
tander y quede en 9ituación de disponi
ble forzoso en Valladolid; con arreglo a
lo dispuesto en el aopartado B) del ar
ticulo 'tercero de la orden del Ministerio
de la Guerra de S de enero 61timo (DIA
RIO OJ:ICIAL nÍlm. S), quedando agrega
do para haberes, documentaci6n y demás
efectos al noveno Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de '1933.

CASARIS QumOGA

Sefíor Inspector genera1 de la Guardia
Civil. '

••••••••••••••••••••••••••

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
de ~ de abril último, aCOOJjJ8liaDdo ins
tll11Cia suscrita por dofía Emitia A. Ra
m6n de Pujadas y tres más, en oombre
y representación de las dama. de Man
re.a, en la que lolicitan lea ac:e"" una '
ba*ra nacional con destino al batall6n 'Exano. Sr.: COltforme con lo pro
d~ Amretrallldoral nÚln. 4. deqarni- puesto P'?r I esa Jefatura en 15 elel
clón en aquella plaza y cuya entefta ha mes próxuno puado, este Minitterio'
'sido adquirida por ~UIC~ipcl6.Jt i)OpUlar ha reluelto, que el .teniente de IN
femenina; elte Minllter~.ha resuelto ,FANT,ER!IA D. Antra1 MontoJo Na
aceptar ,tan estimada' donación y dlapo- ;ya, elel rerimiento 1Úibl. 20, pue de.
ner (1"- "M ' ", F., v en nombre del Ej"'. tlJla40 al, Grupo de' Fueraa. Recu
bho, le den las gracias a. dicha. clamu lar. la_eIlu ele Lanche .....
., dl.mas Clem.mtu femenlDo que a eUa ro~. " '
'han. CC!ntribuldo, demo~trando COD eHe . :Lo comUIl1co a V. E. para·.u •
patrIótIco raSlo el carlfto y adbe~16n a noclmlento '7 c~lImlento. Mad:rkt,'
las fuerza. armadas de la República. 3 ele mayo de 1'933 '

Lo comunico a V. E. para tU ccmoc:l- . •
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933. '"

P. D.,
VDGAJtA

.... Do
'VUOQA

ORDENES

PARTE OFICIAL

MinisteriO de Hacienda

:Excmo. Sr.: Ac~ediendo a 10 solicita
do por el cabo de Carabineros de la Co
mandancia de Orense D. Ricardo Zanuy
C>r'4,ufta,

Este Ministerio ha acordado conceder
le vdntiodlo días de licencia por asun
tos propios para O1aIves y Oporto (Por
tugal), con arreglo a lo dispuesto en la
circular de S de junio de I90S (C. 1.. 06-
mero 101). ,

!Lo comunico a V. E. para su ClOIIOCi
miento y efectos. Madrid, S de mayo
de 1933.

Sefíores Inspe..."tor general de Carabine
ros y Jefc de la Comandancia de Ca-
rabineros de Ot'ense. '

Seftores Dc1epdo de Raclenda de la
provincia de Málaga y Jefe de la Co-
mandancia de Carablne,ros de' ),Ii'ap.

Seftor General de la cuarta· divisl6a Gr-
giDlca. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' instrui
do a instancia del vecino de Málaga, Ra
fael Duefías Vicario, con domicilio en
el Camino de Suárez, calle de Nicara
gua, núm. 10, padre del carab:nero li
cenciado por demente Luis Dueftu CA
lamer, para averiguar el derecho que
pueda corresponderle a Ja ~nti6n de ~,so
pesetas diartas que en conceS)to de ali
mentos concede la circular de 5 de 00-'
vielJi)re de 1930 (c. L. nÍlm. 49'}'),

Este Mmisterio ha acordado conceder
1. expresada pensión, abonable por la
Delcpclón de Hacienda de lUlap, a 1a
persona que lecaJmente repreaenteal In
capa¡eltado, a partir de prImero de abril
de 10320 me. Ilr.te al de la btJá del
referido individuo en el Instituto de Ca-
rabineros. .

Lo COID\tIlIco a V. I. para IU COllOd·
miento y efectos. Mldrlct, 5 de mayo
de 1m. '



AZAÑA

D. O, núm. 101

•

i·

Señor General de la segunda divi5i6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

UCENCIAS
P~~i'~·~·j .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa divisi6n Cllrs6 a este DeIlartarmnto
en 2 del actual, promovida por el capi
tán d\! ARTILLERIA, D. Julio Ramu3
Hermoso, del regimiento de costa r.ú
mero 1, en súplica de diez dlas de li
cencia por asuntos propios para París
(Francia); este Ministerio ha resuelto
accjY.lcr a lo soli<:itado, con arreglo a las
circulares de S de junio de 1905, S de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de scp
tiembre de 1931 (C. L. nóms. 101, 221,
411 Y 631, res~etivamente).

Lo comunico a V. E. para su COI'O

cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 Je
mayo de 1933.

Scl\or General de la primera divisl6n
orcánica.

Scl'lor Int~rventor cen~ral de <rtIerra.

D1SPONlIBLES

10 de mayo de 1933

del decreto de S·de en<:ro último (UIARIOExcmo: Sr.: Por este Ministerio se
OFICIAL núm. S), y teniendo en cuenta ha resuelto que los tenientes auditores
que el in~resado procede de la situaci6n del CUERPO JURlDtICO MIUTAR,
lk disponible. forzoso, apartad? A) y an- ·de primera, D. Fr~ncisco Clavijo Pe
tes del apartado B) d.el me.nclonado?e- narrodta, y de tercera, D. José Luis
creto, y no gubcr~!lvo. DI haber sIdo INavarrete Talero y D. José Manuel
proce~ado. este .~~msterto ha resuelto Coloma Escrivá de Romaní, di9pOnibles
desestimar la petlclon .del recurrent~ por en esa división orgánica, como compren
no halla~s~ comprendido en el artIculo didos en el apartado B) del artículo
r'4 antes C1~0. • tercero del decreto de S de enero últi-

.Lo comumco a. V.o E. para s~ COnocl- mo (D. O. núm. S), continúen en la
mlcnt:> y cumpllUllento. Madrid, 9 de misma sibIación de disponibles hasta que
mayo de 1933- les cQrresponda ser colocados, pero r\)

mo comprendidos en el apartado A) de!
mencipnadó artículo y decreto.

de la primera división Lo comunico a V. E. para su conod·
miento y cumplimiento. Madrid, 9 .l~

mayo de 1933.
de la segunda di~;sión

Señor General
orgánica.

Señor General
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente cororlel de IN
TENDENCIA, Dir~or del Parque de
M~lilla, D. José Rodríguez Hernández
y el comandante del mismo Cuerpo don
Adolfo Maestre Navarro, Jefe de los Ser
vicios de Intendencia del Rif, cesen en
sus respectivos destinos, quedando en la
'¡tuación de disponibles forzosos en la pri
mera·división, en las condiciones que de
~rmina el apartado A) del artIculo ter
cero del decreto de S de enero del afto
actual (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de ma
yo de 1933.

Seftor...

ULAClOJl Qv.i l. ci;
Comandante, D. JOlé Arbizu Prieto.
Capitán, D. José Siere 'Marast!.
Callitán, D. FranCiICO' Cal)Ote Codo·

sero.
Téniente; n. Carlos .Lemus y Martln.
Jreni~te, D., Luis Iglelia,sCarraaco.
Madrid, 9 de mayo de t93'3.-'Azal\a.
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Seftor General de la segunda djvisi6n
or,gánica.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resucito que el auxiliar admi-
nistrativo del ..DtJIERPO AUXILIAR Señor General Jefe Superior de las Fuer
SUB'ALTER~ DEL E]-ERlCITO, ns M.ilitares de Marruecos.
D. Luis Masiá Llorens, siga destinado
en la Comandancia de Obras y Fortifi- Señores General de la primera divisioSn
'caciones de la Base Nawal de Cartage- o~gánica e Interventor central de Gue-
na, y el del mismo empleo y Cuerpo don rra. '( ;':{';¡ri:';
Antonio Bernabé Araez, pase con ca- S
ráct~r voluntario a la Clínica Militar - eñor General de la segunda div;,:ón
de Alicante; quedando sin efecto sus ." ~ orgánica.
destmo' s a la Cltnica Militar de Alican- Circular. Excmo.. Sr.: Este Ministe-. h I I j L ....c. 1 d 1 5el'lor Interventor central de G~rra.te y Jefatura de Servidos de Cartagena, rlo a resue to que e ele y UlDCla es e
respectivamente, adjudicados por orden Ar.~a ~e INGEN~EROS que figuran en iJ~_·:.
circular de 19 de abril úLtimo (D O. nú- la sIguIente relacl{n¡, y que se eocuen-
mero 95). . trao en. sibIaciÓD de dit¡)bnibles .f<?r~o-

Lo comunico a V. E. para su conod- sos aP,lrtado B), en I~ seruIicta dW,I'16n
miento y cumplimiento. MllIdrid, 4 de 0!'l'nlC:a, 5lllsen a la Iltua.ci6n de di.JIIO"' ' Excmo. Sr.:· Confonne con lo solid-

• bl f rtado A) 1 .tado por el capitán médico del Cuerpo
mayo de 1933. . n!, cs..00ZOIOl, apa. • en a pro- <le SANIDAD MULITAR, D Manuel

AZAIA pla dlVIIIÓD, de acuerdo con lo prer:ep- L _L_ L·-.l- de' l' D..J..'
tuado en el decreto 'de 5 de enero del ,UMlO 1JNC, con stlno en e . .<>}'UfO.I-
corriente afio ~D. O. n6m. 5). . to central de Remonta, ~ste MInI.ten.o

Lo comunico a V. E. para su ~noci- ;ha ~esuelto conceder.l~ d,lez dfas de l!-
miento y cumplimiento. M'ldrld, 9 de ,cencla .por asuntos prq>Jos ~ara rarlS
'mayo de 1933. (Fr~ncla), c.on arreglo a "? d~~.o en

las InstruccIones de 5 de Jumo de 1905
AzAftA y clrcularel' de 5 de mayo de 11>31, 21

.de junio Y. 9 de septiembre de 1031
:(C. L. llÓft1I. 101, 22.1, 4Il Y 681).·

Lo comunico a V. E. IJ&ra su cono·
clmlento y cu~limlmto. M,adrid, 9 de
'mayo' de 1933. ',

Seftor...

. &1qcmo. Sr.: ViIta la inl'taDl:ia pr~
movida por el brigada de ARTIL'LE
RJIA D. Antonio Arjona Montel, con
deltino ea el regimiento de Artillerla
'litera •• 1, curnkla por la letJunda
divll16n orablca en .. del me. ~ actual,
lólicltanlSo lea anulado IU deltino al ci
tado Cuerpo y le le lIdludique el all,
nido al de·tu· D1bma elate D. Paulino
Teja G6mu, en or'4en de a4 de abril
pr6xlrno patal40 (D. O. m.m. 95), por
CI'Clerle con mil óeftcbo que "te y ha-

. bulO IOlicitado "ot ¡tq)eleta reglamenta
ria como COCdPr~' en el articulo ,14

í

'Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
.movida por .el auxiliar administrati
vo del CUiERPO AUXILIAR SUB
AUl'E&NO DEi. EJERCITO, con
destino en la Comandancia de Obras
y Fortificación de esa división. don
Honorio AWarez Rodríguez, en la
Que solicitaba rectifiocadón del desti
no anunciado 'Para el Cuerpo Auxi
liar de Intendencia y adjudicado al
auxiliar ,principal del mismo D, Fa
cundo García Bellad, seg'Ún orden
circular de 30 de marzo último .

. ('D. O. núm. 76), este Ministerio ha
resuelto desestimar la petición del re-

• cnrrente ~r carecer de derecho a 10
que soliCIta, con arreglo a la orden

. circular de 6 de marzo del año ac
tual (D. O. núm. SS), toda vez que
los de9tinos en el CueI1lO Auxiliar
de Intendencia son adjudicados, sin
distinción de categorias, a los de ma
yor antigüedad que lo soliciten. te
niendo siempre en cuenta lo taxati
vamente, en cuanto a preferencias y
en consonanda con lo ,precc=ptuado en
la orden circular de 26 de set>tiem
bre de 1932 (D. O. núm. 229) y la
de 6 de febrero último' (D. O. núme
ro 32), 's~n nota que figura al
final de las plantillas, se halla dis
PQe&to.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clJlm(l4imiento. Madrid,
8 de mayo de 19J3.



~
,D. O, nÚJD. I(YJ

Exano. Sr.: Vista la instancia que ~l
""rto .......;.... _ ...... • ....
Departamento en 2'} de abril ú16no,
promovida por el teniente de ARTI-
LLERI,A. D. J~ Sobrino Marra-U
~. destinado en dicho Cuerpo, y. en
Comisión en la Escuela Central tJe GIm
nasia, este Ministerio ha resuelto. c<:>u
cederle un mes de licencia por asunto;
propios para Barcelona y San $e~
tiin; Paris, Marsella y Niza (Francia),
Milán (Italia), Praga (CJJecocslovaquia),
Berlín (AJemaAia) y Viena (Austria).
con arreglo a las circulares de 5 tJe ju
nio de 1905, S 4e mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de 5q)tiemlre de 1931
C. L.. núms. IOJ, DI. 411 Y 61h, res
pectivalJlllnte).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de mayo de 1933.

10 de mayo <k 1933

día 13 de agosto de 1932. fed1a ln c;ue
se les concede la asimilación militar
con efectos económicos, ya que no tiene
ni puede tener caráctet' retr~tivo, y
por tanto, en estas concesiones como m
las que se hagan por años de serv.· ;;0,
se seguirán las nonnas que en la Orcitll
circular de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero :153) se establecen. a las que ha
brán _de ajustarse estrictamente.

Lo comunico a V. E. para su cono-:i
miento y <:trmplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

TRIBUNALES DE HONOjR
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Hospital Militar de La Coruña.-Una
de comandante médi(lp (radiólogo).

Hospital Militar de Laradte.-Una (je
comandante médico.

Oficiales de Sanidad Mili!ar

Cuarto Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad.-Una de teniente.

Nota.-Queda sin efecto la vacante
de capitán o teniente de Sanidad para
la ]eb.tura de los Servicios sanitarios
médicos de la sexta división orgánica,
anunciada por orden circular de 3 del
actual (D. O. núm. 102).

Madrid. 1) lIe mayo de 1933.-Azaña.

• te. ..

SBCCION DE MATB8l.&L

ADQUISICIONES

-Seftor...

CirClclar. Excmo. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada por la Co
misión de Compras de ARTlLLERIA,
en el Taller de Precisión, para adquisi
ción de veinticinco camiones rá{lidos de
dos toneladas, carga máxima, ::hassis
largo, anunciada por orden circular de
31 de marzo del corriente afio GD. O. nú
mero 83), este Ministerio ha resuelto se
eleve a definitiva la adjudicación pro
visional oTO'[>uesta por la citada C9mi
si6n, adjudi.cándose los camiones de re
ferencia a D. Emilio Alvear Aguirre,
como apoderado legal de la Sociedad
"La HiSlPllno Suiza", fábrica de auto
móviles, por un importe total de cUlltro
cientas noventa y tres mil setecientas
cincuenta pesetas. A1 propio tiempo, se
deberá dar cumplimiento a los demás
requisitos de conformidad con el l)1iego
de condiciones que han de regir en la
adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1) de
mayo de 1933.

VACANTES DE DESTINOS

S(lrMaD Militar (M'tlirina)

H08OitaJ. Militar de SevUIa..:-Uaa de
comandant>e m~ico; - .

Sel\or...

)

Circular. Excmo. Sr.: Como resultado
de la subasta celebrada por la Comisi6n
de Compras de ARTLL1.IER:IA, «in el Ta-,
Ikr de Precisión; para adquisición de as
camiones rápidOS' de d<15 toneladas,

Circukw. li'.lx~mo. Sr.: Este Ministe- <:BTfJa máxima, chaula cófto, anunciada
rlo ha muelto como ampliación a la or_~, ,po¡: orden circular de f«ha 31 de marZo
den cin:ular de 3 del\ actual ~D. O. n6.. 'del c9rriente afto (D. O. núm. 84,),. elte
mero loa) se .uUlclen las vacantes que j Minilterio ha "aUAtO le eleve a den
figuran a. CQntinuaci6n, corftltlOndiemes 'nitlv8 la adjudic:ad6n oprovi.ional pro
al Cuet'I\>O de SANlnAD MILITAR, 4ltlesta por la citada- Comisión, adjudi
lal c1ialel podrán ser aoticitadu en Jas dndose 101 camiones de referencia a
co.ndicionel lJUC la indicada orden deter- ,D. ~ilio Alvear y Atruirre, como ~po
mina. , derado legal de .la Sociedad "La Hilpa
. Lo comunico a V. E. para luconoci- no-SUiR"¡ 'Ubrka de aut0m6viles, por

miento y cu~t1miento. Madrid, 9 de un'I~rte total de e~trociental leteo-
mayo de 1933. la Y Un mil doscientas cincuenta pucias.

I Al propio tieJ11)O, le deberA dar cumpli-
AZAft4 miento .a .101 demAs requisitos que de

conformi<ted con el plieao cíe condicio
nes han de regir en la adJUdicacl6nde-
finitiy•• · .

Lo comunic:o -. V. E. para su conoc¡"
mienw y cumplimiento. .Madrid, 9 de
t1Illyo de I~ , .

~
\-

Sel'lor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. St-.: Promovida instancia
al a~ro de la ley ile 16 de abril
de 1932 (D. O. núm. 91), por el ex
teniente de IN.FANTERIA, D. Mi
guel Luna Lápez, que reside en Mi
lllga, clll1le Beatas núm. 41, segundo
izquierda. contra el fano del tribunal
de honor constituido .en la plaza de'
Má.taga, el 4 de junio de 193>. que
acordó su separación del se"i«:io, el
tribunal el;4Pecial para la revisión de
1iI mismos del Tribunal Supr~o, ha
dictado, con fecha S de a-brU último,
sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.ISe confirma el.iallo del tl'ibunal
de hODor cODstitJñ(lo en -la plaza de'
MAlaga en 4 de junio de 19:;16 que
seaparó del servk:io' al ex-teniente de
Infanterla D. Miguel de Luna López"~

y de conformidad- con el faDo emi
tido por el Tribunal Supremo, ~.te

Ministerio ha resuelto desestimar la
petición fOnDulada por el interesado.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y clID1plimiento. Madrid,
8 de mayo de 1933.

PR.E},SOS DIE EFEC!-IVIDlAD

CirctdtW. iExomo. Sr.: Por elte Mi
nisterio le ha resuelto que para la con"
cesl6n de premios de efectividad - al
IlCrlonal del Cuel'\PO de directo,res de
M6slcu militares. por aftOl de oficial,
se empezarán a contar éstos a partir del

AzAÑA

ütRDE'N D~ SiAN HlERlMIENE
GIJ,..D()

;Excmo. Sr. : Vilto el acrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares de San- Fernando y Su -Hcrme
negiJdo, en el que le propo¡ne al co
mandante de CABAUIAiJR:LA, reti
rado, con los beneficiol del decreto
de ~5 de abril de 1931, D. Francilco
Javier Naud Chinchón p.r. la placa
de San Hermenegildo, elte Minate
rio ha resuelto acceder a 10 propuea
to, otorpndo al inkresado la citada
cot1d«oraci6n con la antitJÜedad de :1
de ;uUo de I~,. fecha- en la que
c~lió 101 plazoe reglameetatioa,
por correlPolI'derle en la cruz la de'
:1 de júl.io de Igca:a y en la penlión de
cruz la de irual día y mea de 1*, Y
no las que se le asignaban por órdenc.
de 24 de abril de 1925 Y JI de diciem
bre de 1930. (D. Q. It:úms. 94 y' 281).

11.0 comlIníco a V. E. pata '1$ co
nocimiento y e:tImIPlimiento. Madrid,
8 d.e mayo de 19J3. '

AulA

Sel\or Presidente del Consejo Direc
tor de lal Asambleal de lal O..de
Res Militares de San Fernando y
ISan Hennencgildo.

Seftor General de la primera divi.ión
ortrinlca.

Seoor General de la segunda .divi3ión
orgánica.·

Señores Generales de la primera, cua\"
ta y sexta divisiones orgánicas, In
terventor central de Guerra y Direc
tor de la ESlCUela Central de Gimaasia..



,
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AZAÑA

• le. .,

miento y cUIJ1)1imiento. Madrid, 9 de
mayo 'de 1933.

Señor<'S Generales de la primera. sex
ta )' octayª divisiones orgánicas.

Señor. 1nterventor .central de Guerra.

IlELACI0N QUIt SE CITA

Oficial segundo, D. José Martín Car
diel, de la 16 brigada de Infantería.

Oficial tercero, D. Ernesto Ozcoz
Monreal, de la división de Caballería.

Oficial tercero, D. Francisco Marin
(]¡amorro, de la primera división orgá
nica, para la segunda Comisión de Red
de Ferrocarriels.

Escribiente de primera, D. Juan Gon
zález Pérez, de este Ministerio.

Escribiente de primera. D. Fr:U1ci~o

Cea Lafuente, de la primera brigada de
Artilleria. .

Auxiliar administrativo, D. Martin
Vi<:ario Ruiz, de la Jefatura de Trans
portes Militares de Burgos,

.Ma:drid, 9 de mayo de 193J.-Azaña.

8ECCION DB INS'l'Rt7CCION y
RBCL'DTAllIBNTO

DlSTIN:TJVOS

Exemo. Sr.: Por este Mini&terio se
ha re~uelto, de acuerdo con lo pro
puesto por tI. Academia de Infante
ría, Caballerla e Inten<ieneia, l:once
der la adíción de una barra de oro
y otra azul sobre el distintivo de pro
fesorado que posee el capitAn de IN
TENDENCIA D. JU'lio López Ava
las, deatinado como profesor en dicho
Centro de ensel'lanza, y la adiciÓn de
\lna barra de oro sobre igua.t dilñm
tivo, ..1 del mismo enlIP1eo y desnnq;
del Arma de CabaUeria, D. Ricardo
Panero Buceta, a quienes compren
de la orden circular de 21 de mayo
de 19311 (D. O. n6tn. JJ2). •

Lo comunico a V. E. para suco
nociimento y cu~limiento. Madrid,
z de mayo de 1933-

AzdA

Seftor General de la primera divisi6n
. orgánica.

AzAÑA .

AZAÑA

DESTINOS

Estado Mayor Central
SECRETARIA

CONCUJtSOS

danda exenta de Ingenieros de Avia
ción 44-560 pesetas. con destino a la
obra cuyo presupuesto se aprueba por
esta ~istposición, haciendo baja de
¡gual canti<1ad en el crédito concedido
al capítulo y. artku\o mencionados,
para el corriente ejercicio.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
a de mayo de 1933-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Circular. 'Excmo. Sr.: Existiendo en
el Ratado Mayor Central, una vacante
de veterinario m¡tyor, se anunda (0)'1

curso para su provisión con arreglo a 10
diSlPuesto en el articulo quinto del de
creto de 4 de julio de 1931 (c. L. mi
mero 444).

Las instancias debi<lameate doeum
tadas, serán remitidas directamentc al
expresado Estado Mayor Central, :len
tro dcl plazo de veinte dias contados
desde quc se publiQue esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 dc
mayo de 193\3.

Sefior...

.Excmp. Sr.: Como resultado del c'Jn
curso anl1n<:iado por orden circular de
4 de abril próximo ~sado (1). O. nú
mero 81), para cubrir dos vacantes de
oficial de Oficmas Militares en el Es
tMlo Mllyor Central y tres de escribien
tes o auxiliares . en el mismo Centro,
asi como otra de oficial en las Comi
siones de Red de Ferrocarriles, c·te
Ministerio ha resuelto sean destinados
los que se citan en la siguiente rela- 1:::-:-::::::::--:------------
ci6n. MAD.RW.-Iwr."'l'4 T T4LLIUI DUo JI••
. Lo c~ico a. V. E. para su COClOC:· _.'''''.0 D& L4 GIl.....

..........................

Señor...

CirCllfar. EXCllto. Sr.: Con el fin de
que la Exposición ancja al \'n Congre
so Internacional de Mcdkina y Farma
cia Militares, que se cekbrará en. e3~a
capital del 29 del actual al 4 de lumo
cpróximo del corriente año, figure una
brillante demostración de las actividades
<le todos los CuellJOs del Ejército en re
lación con los Servicios Sanitarios, es
te Mínisterio ha resuelto autorizar a to
dos los Centros y »q>endendas milita
res para que faciliten al Comité orga
nizador cuantos elementos y efectos
puedan ser útiles en la referida Exposi
ción.

,Lo comunico a V. E. para su cmor:·
miento y cUlDplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

iExento. Sr.: Examinado el "Pre
SUlPuesto de obras necesarias para la
instalación provision8l1 de las fuerzas
de la tercera Escuadra de Aviaci6n
en el Aer6dromo de Prat", cursado
por la Jefatura de Aviaci6n Militar,
con eM:rito fecha 27 de marzo próxi~
mo pasado, este Ministerio ha resuel
to aprobarlo para ejecución de las
obras que 10 integran por adminis
traci6n, como comlprendidas en el caao
primero del articulo S6 de la vigente
ley de Adlministraci6n y Contabilidad
de la Hacienda p{t1,lllica, modificado
por decceto de Z7 de muzo de 1925
(C. L. núm. 77), siendo cargo su

\jm,porte, que asciende a 44.s60 pese
tas, de las cuales 43.260 pesetas ce>
rres,ponden aa. pres~sto de ej«u
ci6n material y 1as 1.300 pesetas .res
tantes, al complementario que deter
mina la orden circular de JI de asoa
to doe 1921' (C. L. núm. 325), a. los
fondos dotaci6n para. los .. ServiciOl
de Aviación y Aerostación" (Con....
cepto de obras). Atimiatmo, ~ aprue
b" una pr~l1esta oventuaJ, con cargo
al c&4Jlitulo noveno, articulo sexto,
Sección cuarta del vigente prUUlpUea
to, por la cual se afiana a la eom.ll-

SERVIICIOS DE AVIAClON y
AlEROO'rACIOil'l

CONGRESO INTERNACIONAL DE
MEDICINA Y FARMACIA MILI

TARES


